
l anteproyecto de Ley de Co-
legios y Servicios Profesio-
nales que ha elaborado el 
Ministerio de Economía y 
Competitividad afecta a la 
estructura, funcionamiento 
y configuración de los co-
legios de médicos, pero re-
gula, además, otro aspecto 
que ha suscitado mucha in-
quietud en la mayoría de las 
corporaciones médicas: sus 
fuentes de financiación y, en 
concreto, la cuantía de la 
cuota que paga el colegiado. 

El anteproyecto de Econo-
mía deja claro en su dispo-
sición adicional décima que 
esa cuota no podrá superar 
los 240 euros anuales (o 60 
euros al trimestre) y prohi-
be taxativamente el cobro 
de cuotas de alta o inscrip-
ción, que actualmente están 
cobrando, en mayor o menor 
cuantía, todas las corpora-
ciones médicas. 

DM ha remitido a todas 
las corporaciones médicas 
provinciales una encuesta 

La ley forzará 
a los colegios 
a revisar a la 
baja su cuota

El montante total de la cuota superaría el límite de 240 
euros al año que fija el anteproyecto de ley de Economía

La cuota supone entre el 70 y el 80% del presupuesto 
en el 56% de los 34 colegios que han respondido a DM

Los presidentes temen que la limitación financiera afecte 
a los programas sociales o a la calidad de los servicios

MADRID 

F. GOIRI/A. S./N. M. 

dmredaccion@diariomedico.com

E
para calibrar su estructu-
ra financiera y el peso espe-
cífico de las cuotas obliga-
torias dentro de su presu-
puesto. Atendiendo a la cuo-
ta trimestral que cobraron 
en el último ejercicio, los 34 
colegios que han respondi-
do al sondeo de DM supera-
rían el límite de 240 euros 
anuales, ya que a la cuan-
tía de la cuota estrictamen-
te colegial (ver tabla) habría 
que sumar lo que los cole-
giados pagan a los progra-
mas de protección social: 
23,77 euros trimestrales en 
el caso de los colegios que 
envían su aportación al Pa-
tronato de Huérfanos de la 
Organización Médica Co-
legial (OMC), y una cantidad 
similar en el caso de los co-
legios que gestionan (y co-
bran al colegiado) sus pro-
pios fondos sociales. Barce-
lona, por ejemplo, además 
de la cuota provincial de 59 
euros (uno menos del lími-
te que fija el anteproyecto de 
ley), cobra 23,96 euros al tri-
mestre para financiar su 
Programa de Protección. 

Pero es que, además, hay 
una serie de corporaciones 
que superan el límite de los 
60 euros trimestrales sin ni 
siquiera añadir la aporta-
ción a los fondos sociales 
(Málaga, Baleares, Canta-
bria, León, Ávila, Orense y 
Tenerife), y otros 6 colegios  
(Madrid, Barcelona, Ponte-
vedra, Valladolid, Badajoz y 
Las Palmas) que están muy 
cerca de ese límite. 

Antoni Bennasar, presi-
dente del Colegio de Balea-
res, resume gráficamente el 
nuevo escenario financiero 
que abre el anteproyecto de 
ley cuando afirma que "to-
dos los colegios tendrán que 
rehacer sus presupuestos 
en mayor o menor medida, y 
en la mayoría de los casos 
deberán hacerlo a la baja". 

POSIBLES SALIDAS 

Aunque la propuesta de 
Economía sólo está recogi-
da, de momento, en un ante-
proyecto (que, una vez apro-
bado por el Consejo de Mi-
nistros, deberá someterse 
a debate parlamentario), los 
presidentes colegiales con-
sultados por DM coinciden 
en que "hay poca o ningu-
na posibilidad de que este 
punto se cambie, máxime 
cuando el propio antepro-
yecto especifica en una dis-
posición final que el límite 
de 240 euros anuales entra-
rá en vigor el 1 de enero de 

2015, es decir, antes de que 
el anteproyecto sea proyec-
to de ley", recuerda Javier de 
Teresa, presidente del Cole-
gio de Médicos de Granada. 

El propio texto del ante-
proyecto de ley da pistas a 
los colegios para que ese lí-
mite de 240 euros anuales, 
actualmente inexistente, no 
sea tan rígido. La primera 
posibilidad es que la Asam-
blea General de cada cole-
gio apruebe (por una mayo-
ría de tres quintos) un in-
cremento de esa cantidad, 
"una opción que -según el 
presidente balear- habrá 

que tener en cuenta, pero 
que ya obligaría a un de-
bate interno cada año y que 
no parece muy operativa". 

La segunda posibilidad 
es más espinosa. El ante-
proyecto deja claro que "la 
prestación de servicios de 
protección social será, en 
todo caso, considerado un 
servicio voluntario". O, di-
cho de otra forma, los co-
legios podrían plantearse la 
posibilidad de no cobrar los 
23,77 euros que se aportan 
trimestralmente al Patrona-
to de Huérfanos (o las can-
tidades similares destina-
das a los fondos sociales de 
los colegios que los gestio-
nan), pero ello podría poner 
en peligro la supervivencia 
de esos programas. 

Más allá de esas posibi-
lidades, lo cierto es que el 
anteproyecto supone, según 
Bennasar, "un corsé impor-
tante para colegios que, en 

PRESUPUESTO DE LOS COLEGIOS Y PESO ESPECÍFICO DE LA CUOTA

Fuente: Consejo General de la OMC y colegios provinciales
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El porcentaje que representa la cuota colegial en los presupuestos anuales de las corporaciones oscila entre el 30 por 

ciento de Teruel, uno de los colegios más pequeños, y el 86 por ciento que supone para el Colegio de Madrid.
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➧ pasa a la pág. 3

Varias corporaciones 
superan el límite de 60 
euros trimestrales que 
fija el anteproyecto de 
ley sin añadir ni siquiera 
los fondos que el 
colegio destina a los 
programas sociales

Economía deja claro 
en su norma que la 
prestación de servicios 
de protección social 
será voluntaria, y, por 
tanto, quedaría 
excluida del montante 
de la cuota obligatoria

muchos casos, viven sobre 
todo de la cuota que paga 
el colegiado". El 56 por cien-
to de los colegios que han 
respondido a la encuesta de 
DM aseguran que la cuota 
colegial supone entre el 70 y 
el 80 por ciento de su presu-
puesto actual, y nada menos 
que 11 de los 34 (Madrid, 
Vizcaya, Murcia, Ponteve-
dra, Baleares, Guipúzcoa, 
Cantabria, Valladolid, León, 
Cáceres y Albacete) confec-
cionan más del 80 por cien-
to de su presupuesto anual 
en base a las cuotas. 

MENOS DEPENDIENTES 
Sólo en cinco colegios (Zara-
goza, Ciudad Real, Grana-
da, Teruel y Navarra) la cuo-
ta representa menos de la 
mitad de su presupuesto, y 
por razones muy diversas. 
En el caso de Teruel, el cuar-
to colegio más pequeño de 
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➧ viene de la pág. 2
España (665 colegiados), su 
presidente, Ismael Sánchez, 
justifica la baja dependen-
cia de las cuotas por la exis-
tencia de un centro propio 
de reconocimiento de con-
ductores, que en 2013 apor-
tó 111.719 de los 610.792 eu-
ros que ingresó el colegio. 
A eso se suman los 20.000 
euros "de ingresos comple-
mentarios merced a conve-
nios de colaboración de dis-
tinta índole con mutuas". 

Muy distinto es el caso de 
Navarra, un colegio de ta-
maño medio (3.713 colegia-
dos), pero con una sólida es-
tructura empresarial. Fuen-
tes de la corporación admi-
ten que "las cuotas suponen 
sólo el 46 por ciento del pre-
supuesto gracias a la exis-
tencia de una sólida estruc-
tura que gestiona, con mu-
cho rigor y transparencia, 
propiedades del colegio", 
desde un centro de congre-
sos y otro de reconocimien-
tos hasta un restaurante y 
una academia de idiomas. 

El paradigma de estruc-
tura empresarial lo encarna 
el Colegio de Médicos de 
Barcelona, que, a través de 
un grupo de empresas pro-
pio (Grupo MED), ofrece a 
sus 29.990 colegiados toda 
una gama de servicios, des-
de seguros y productos ban-
carios hasta viajes o dise-
ño de páginas web. De los 
12.931.761 euros ingresa-
dos en el último ejercicio (el 
presupuesto más alto de los 
52 colegios), 2.425.602 fue-
ron aportados por el Gru-
po MED. Aun así, la cuota 
que paga el colegiado repre-
senta algo más de la mitad 
(51,15 por ciento) del presu-
puesto de Barcelona. 

Zaragoza es uno de los co-
legios grandes (6.421 cole-
giados) que menos depende 
de sus cuotas (el 38,62 de su 
último presupuesto se basó 
en ellas). Concepción Ferrer, 
su presidenta, lo justifica 
por la "intensa, sólida y muy 

bienvenida oferta formativa 
que ofrecemos" y por un se-
guro de responsabilidad ci-
vil  "que han suscrito la ma-
yoría de nuestros colegia-
dos, merced a su precio 
competitivo y sus buenas 
prestaciones, y que supone 
una fuente de ingresos". 

NUEVA FILOSOFÍA COLEGIAL 

Manuel Sánchez Luque pre-
side uno de los colegios (el 
de Málaga) que superaría el 
límite de la cuota trimestral, 
sin añadir siquiera la apor-
tación al Patronato. Sánchez 
Luque denuncia "la injeren-
cia de la Administración en 
un asunto que tiene que ver 
directamente con el gobier-
no interno de una corpora-
ción de derecho público". 

En la misma línea, Rodri-
go Martín, presidente de Te-
nerife, sentencia que el an-
teproyecto "no es que vaya 
a cambiar la cuota colegial, 
es que va a modificar la fi-
losofía de muchos cole-
gios". Según el presidente 
tinerfeño, 60 euros al tri-
mestre es una cuota "más 
que suficiente si entende-
mos el colegio como una 
prolongación administrati-
va del Gobierno que se en-
carga de poseer y actualizar 
el registro de profesionales 
y de velar por la deontolo-
gía profesional, pero es que 
los colegios no son sólo 
eso". Tenerife cobra al co-
legiado una cuota trimes-
tral de 87 euros (muy por 
encima del límite que fijará 
la futura ley), incluyendo un 
programa de protección so-
cial propio. Martín justi-
fica esa cuota "por una pa-
noplia de servicios que al 
colegiado y a la propia Ad-
ministración les saldrían 
más caros si no los ofertara 
el colegio, desde la forma-
ción continuada obligatoria 
hasta un sistema de media-
ción y de asistencia a las 
agresiones totalmente gra-
tuito para el colegiado". 
Martín concluye que limitar 
las cuotas "puede socavar 
muchos servicios que hoy 
brindan los colegios, y que 
hacen de ellos algo mucho 
más importante que meros 
órganos administrativos". 

El texto del anteproyecto 
justifica la limitación de las 
cuotas en el hecho de que 
las corporaciones de cole-
giación obligatoria ejercen 
"fines públicos y potestades 
administrativas impropias 
de una corporación de base 
asociativa privada, que tan 
sólo se justifican en función 
de un interés público, y que 
igualmente han de soportar 
los colegiados y los colegios 
más allá de su voluntad".

La sólida estructura 
empresarial de 
colegios como Navarra 
y Barcelona les permite 
no depender tanto de 
la cuota en la 
confección de sus 
presupuestos anuales

Tenerife cree que 240 
euros son suficientes 
"si vemos el colegio 
como un mero órgano 
que se encargue de 
controlar y actualizar el 
registro y velar por la 
deontología médica"
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